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1. INTRODUCCIÓN 

El sistema de subasta electrónica que ha implantado Emfesa para la presentación de ofertas 
económicas en los procedimientos de licitación que lleva a cabo, toma como referencia el 
artículo 148 del  Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, si bien, dado el carácter y 
configuración de Emfesa sus preceptos no son de aplicación directa y es necesaria la 
aprobación de una norma que regule el funcionamiento y marque las pautas de actuación de 
todas las partes que actúan en dicho proceso, de tal forma que sirva a su vez de Manual de 
Usuario. 
 
Debe hacerse hincapié en que la presente norma solo regula los procesos integrados en la 
Plataforma de Subastas y las pautas de actuación de sus participantes, remitiéndose a la 
Normativa Interna e Instrucciones, reguladoras de los distintos procesos de contratación como 
normas de referencia y aplicación en aquellas cuestiones que no regulen la presente norma. 
 
La subasta electrónica se configura como un método de adjudicación del contrato, que se basa 
en un dispositivo electrónico, que permite la clasificación de las ofertas económicas presentadas 
de manera automática, y permite la interacción electrónica entre los licitadores y Emfesa.  

En los Pliegos o en el Anuncio de licitación se especificarán: 
• Elementos objeto de la subasta: 

o Precio 
o Tiempo 
o Cantidad 

 
• Información que se proporcionará a los licitadores 

 
• Forma de desarrollo de las subastas: 

 
o Rondas 
o Duración de las rondas o de la subastas si se celebra solo una ronda 

A continuación se detallan los aspectos fundamentales de la Plataforma de Subastas 
Electrónicas de EMFESA, con el objeto de que sirvan de guía durante la participación en las 
subastas electrónicas.  

2. ACCESO A LA PLATAFORMA DE SUBASTAS 
 
Una vez cumplimentados los requisitos administrativos y técnicos necesarios para acceder al 
Portal del licitador, el licitador podrá ver todas a aquellas subastas en las que, por razón del 
procedimiento y, en su caso, la línea de negocio esté invitado a participar, clicando en el icono 
“mis subastas.”  
 
 
Una vez dentro del portal de subastas el licitador podrá encontrar subastas que se hallen en 
alguna de las siguientes situaciones: 
 

• Subastas Cerradas 
• Subastas en Celebración 
• Subastas Suspendidas 
• Subastas Pendientes 

 
 

 

Página 4 de 8 
 



NORMATIVA REGULADORA  
PLATAFORMA DE SUBASTA ELECTRÓNCIA DE EMFESA – Ed.00 

 
 
 
Las acciones a realizar varían en función de la situación en la que se encuentre la Subasta 
Electrónica. 
 

 
 

2.1 Subastas cerradas 
 
En relación a las Subastas que se encuentren ya cerradas, los licitadores podrán realizar las 
siguientes acciones: 
 

•  Acceso al detalle de la Subasta Electrónica: 
 
Desde dicha opción, el licitador tendrá acceso a la información referente a la Subasta 
Electrónica a la ha sido invitado independientemente de que haya participado o no. En ningún 
caso será posible realizar pujas. 

 
2.2 ubastas electrónicas en celebración 

n a las Subastas en Celebración, los licitadores podrán realizar las siguientes 

nica (detallado en el apartado 2.2.) 

Una vez se pulse la opción “Acciones Sobre la Subasta Electrónica” el licitador podrá: 

 
 

 
 

En relació

S

acciones: 
 

• Acceso al Detalle de la Subasta Electró
• Acciones sobre la Subasta Electrónica 
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• 

ún caso conocerá la identidad de las pujas realizadas por 

 

 

• e la Subasta Electrónica   
 

 

• 
 

 

• Realizar pujas 
 

 
• Abandonar la subasta 

Consultar el detalle del desarrollo de la Subasta Electrónica 
 
En relación al desarrollo de la Subasta Electrónica, los licitadores tendrán acceso a 
aquella información que EMFESA determine en relación con las pujas realizadas por el 

sto de licitadores, y en ningre
los licitadores participantes.  

 
Acciones sobr

 
Consultar detalle 
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Cuestiones a considerar y normas de actuación durante la celebración de las 
ubastas 

, debiendo el licitador asegurarse que la hora de 
 PC está sincronizada con la hora oficial. 

 que antes de perder la conexión hubiera realizado una 
uja, ésta mantendrá su validez.  

a una de las reglas 
establecidas (precio de salida, puja mínima, subasta por lotes, etc.) 

omité de Contratación de Emfesa, 
uien lo establezca en la comunicación del adjudicatario. 

su puja, la herramienta permite realizar 
pujas por importe inferior al de la mejor puja.  

 de esta 
vía de información a fin de no colapsarla y poder atender a todos que lo necesiten 

n al sistema de Subasta electrónica o el entorno web 
sponsabilidad de Emfesa. 

 que sea 
ecesario para favorecer la transparencia, la publicidad y la concurrencia del proceso. 

l sistema no permitirá realizar pujas en las subastas suspendidas 

rónicas que se encuentren suspendidas, los licitadores podrán 
alizar las siguientes acciones: 

 
 Consultar el detalle del desarrollo de la Subasta Electrónica (apartado 2.3) 

•  Acciones sobre las Subasta Electrónica 
 
 

s
 
- La Plataforma de Subastas está configurada con la hora oficial, por lo que será de 

referencia para el inicio y fin de las subasta
su
 

- Si durante la celebración de la subasta el licitador perdiera la conexión con la Plataforma de 
Subastas por causas atribuibles exclusivamente a él, Emfesa no se hará responsable, ni 
suspenderá la subasta. En caso de
p
 

- Antes del inicio de la subasta, deberá tener en cuenta la configuración en relación a las 
posibles variables que rijan la misma, debiendo observar cad

 
- En el caso de las subastas por lotes en las que, con independencia de tener que pujar por 

cada uno de los lotes, el adjudicatario será el que haga la mejor oferta global, indicar que el 
sistema no ofrece el resultado global, por lo que será el C
q
 

- Del mismo modo, debe considerarse que la mejor puja de una subasta, no necesariamente 
implica ser el adjudicatario final, por lo que, con independencia del valor de las pujas, se 
recomienda al licitador interesado realice siempre 

 
- Durante la celebración de las subastas se facilitará un teléfono de atención para poder 

resolver cuestiones relacionadas con la misma, se ruega hacer un uso responsable

 
2.3 Subastas suspendidas 

La suspensión de las subastas en celebración solo podrán producirse por causa de fuerza mayor 
o hechos imprevisibles que afecte
re
 
Cuando se produzca la suspensión, se informará a través de la propia web y los correos 
electrónicos de las empresas invitadas a la subasta. En dicha comunicación se informará de las 
causas de la suspensión, fecha y hora de reanudación y toda aquella información
n
 
E
 
En relación a las Subastas Elect
re

• 
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2.4 Subastas pendientes 
La información sobre subastas próximas a celebrarse puede obtenerse de varias fuentes: 
 
- El anuncio de licitación publicado en el Perfil del Contratante 
- En el caso de las entidades pertenecientes al (Registro de Licitadores de Emfesa) RLE, 

a través del acceso privado al Perfil del Licitador.  
- En el desplegable que aparece en la home de la web de Emfesa, titulado próximas 

subasta. 
 

En todas ellas podrán conocerse la fecha y hora de celebración, así como su configuración y 
régimen aplicable. 

 
 

 

 


